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. Teniendo en cuenta 'q~e la liqUid~~;Ó;h/'~~:~costaspr~lentada por parte de I~

Secretaría del Juzgado "noJu~'obJéfáda;~pg';~~s;:p~~~tde conformidad con lo ;

. dispuesto en el élrtícul~/366 del Códiget$eneral Del 'proceso, se apruet~jt la

'misma.

. ' ' ; ,
MAURICIO MARTIN BAQUERO

JUEZ

La providencia anterior es notificada por
. anotación en ESTADONo~ ". .

MM
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